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     Ministerio de Educación Nacional
República de Colombia


	AVISO DE CONVOCATORIA No. 0002



	CLASE DE INVITACIÓN:
	Abierta

	FECHA DE FIJACIÓN:
	Noviembre 10 de 2005

	MEDIO DE PUBLICACIÓN:
	Página Web – MEN, DAFP, PRESIDENCIA, INCI


	EMPLEO POR PROVEER

	No. de cargos
	Denominación
	DIRECTOR GENERAL

	1
	Código
	0015
	Grado
	21
	Nivel
	Directivo

	
	Asignación

Básica
	$4.292.457= Prima técnica hasta del 50% de la asignación básica

	Ubicación Orgánica y Jerárquica
	Lugar de trabajo

	Entidad  Adscrita al Ministerio de Educación Nacional – Dirección del Instituto Nacional para Ciegos INCI
	Instalaciones del Instituto Nacional para Ciegos - INCI

	PROPÓSITO PRINCIPAL

	Administrar el Instituto, orientando su quehacer a garantizar un servicio óptimo para la población con discapacidad visual a través del cumplimiento de las metas y políticas educativas trazadas por el Gobierno Nacional para esta población, a través de un trabajo articulado con el Ministerio de Educación Nacional., en el marco del plan sectorial de educación



	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en la formulación de la política  educativa y en la atención a la población con Limitación Visual, en la elaboración  y ejecución de los planes sectoriales.

2. Fijar las políticas institucionales,  adoptar los planes generales y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su ejecución 

3. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Nacional.

4. Gerenciar  el funcionamiento de la entidad, proponer ajustes a la organización interna y demás  disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos.

5. Nombrar, remover y administrar  el personal del INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS; y de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, tramitar lo relacionado con el otorgamiento de comisiones, velar por el cumplimiento de sus funciones y por la ejecución de los programas del Instituto.

6. Representar por delegación del Gobierno Nacional a la Institución en reuniones nacionales e internacionales, relacionadas con asuntos de competencia de la entidad o del sector.

7. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y seguimiento de los planes de la entidad  y  del sector.

8. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos en que tenga asiento la entidad o efectuar las delegaciones pertinentes.

9. Establecer, mantener  y fortalecer el Sistema de Control Interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y misión de la entidad . 

10. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo.



	IV. CONTRIBUCIÓNES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	· Las políticas fijadas  por el Gobierno Nacional  y  la Dirección de la entidad  se  ejecutan  oportunamente  teniendo en cuenta las políticas y planes sectoriales en beneficio de la población limitada visual.

· Las normas sobre administración de personal y manejo de recursos se cumplen a cabalidad, garantizando así el cumplimiento de la misión y  los objetivos del INCI.

· Se presentan ante el Consejo Directivo con el lleno de los requisitos de ley las iniciativas, planes, programas y proyectos  necesarios para el cabal desarrollo de las funciones en beneficio de la población limitada visual.

· El sistema de Control Interno funciona adecuadamente teniendo en cuenta la naturaleza, la estructura y la misión de la entidad siempre en beneficio de la población objeto 

· Se representa al Gobierno Nacional en reuniones nacionales e internacionales donde se tratan temas relacionados con el quehacer  de la entidad y en beneficio de la población limitada visual.Las disposiciones previstas en la Ley y los  Decretos Reglamentarios, son cumplidas y vigiladas de acuerdo con el proceso establecido por el Director para este efecto.

La dirección, planeación, control y evaluación de los programas, proyectos, procesos técnicos y administrativos de la institución se realizan en los términos de contenido y oportunidad requeridos con base en las necesidades internas y externas establecidas en los mismos aplicando  las Leyes, Decretos Reglamentos y Resoluciones Vigentes

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Política Fiscal

2. Ley General de Presupuesto de la Nación

3. Contratación  Pública

4. Política pública en discapacidad

5. Política  públicas  en  Educación, Salud  y  Comunicaciones

6. Gestión de organizaciones públicas  

	REQUISITOS

	EDUCACIÓN
	EXPERIENCIA

	Título de formación profesional en Derecho; Derecho y Ciencias Sociales; Ciencias de la Educación; Ciencias Sociales, Sociología,   Comunicación Social- Periodismo. 

Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con las funciones del empleo o título de postgrado en la modalidad de Especialización y sesenta y ocho  (68)  meses de experiencia profesional relacionada 
	Cincuenta y seis  (56) meses de experiencia profesional relacionada:   Equivalencia para el requisito de postgrado en la modalidad de especialización:   Dos  (2)  años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el titulo profesional.  Equivalencia para el requisito de postgrado en la modalidad de maestría:   Tres  (3) años de experiencia profesional relacionada y viceversa siempre que acredite el título profesional 

	
	

	EQUIVALENCIA

	Título de postgrado  es equivalente a dos (2) años de experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo, adicional a las requeridas en la experiencia



	INSCRIPCIONES

	Lugar: Ministerio de Educación Nacional – Unidad de Atención al Ciudadano


	Fecha
	Fecha de Comunicación de Resultados

	
	Desde
	24/11/05
	30 de Noviembre de 2005 por la página Web del Ministerio.

	
	Hasta
	30/11/05
	

	APLICACIÓN DE PRUEBAS

	Fecha
	2/12/2005
	Fecha de Comunicación de Resultados prueba psicotécnica

	Hora
	8:15 a.m.
	12 de diciembre de 2005
PUBLICACIÓN RESULTADOS FINALES: 20 de diciembre de 2005

	Lugar
	Carrera 34 No. 91-16
	

	PRUEBAS QUE SE APLICARAN

	Clase de Prueba
	Carácter de la Prueba
	Puntaje mínimo aprobatorio
	%

	1
	Pruebas Psicotécnicas (se tendrán en cuenta las competencias para el nivel directivo contenidas en el decreto 2539 de 2005)
	Eliminatoria
	70
	40%

	2
	Análisis de Antecedentes
	Acumulativa
	Experiencia 50%

Educación 50% sobre los requisitos que excedan los mínimos exigidos.
	30%

	3
	Entrevista
	Eliminatoria
	70
	30%


Al formulario único de inscripción debe anexarse:

1. Fotocopia del Diploma o acta de grado del título obtenido, así como del título de la especialización.

2. Constancia de cursos de capacitación, razón social del centro de capacitación o institución que la haya impartido, especificando el área de formación, el número total de horas y la fecha de realización.

3. Constancia de experiencia laboral, razón social de la entidad donde se haya laborado, fechas de vinculación y desvinculación, relación de las funciones desempeñadas en cada empleo ocupado y periodos de desempeño en cada uno de éstos, jornada laboral.
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